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con tratamiento atrtumiutadar, deatinadas 
a la fabrieaclón de lanzaderas para te- 
lares". 

La' posielón en el dec.-ley 6771/63 para el 
producto que se Incluye ea: (44 - 17 - 01 
- 01). 

Art 11. - Modificase en lista 4 (1M % 
de recargo) el texto de las partldas 3048 
y 3048: "Tejido de lana mezcla, repuestos 
para máqulnas de fabricar fibrocemento, 
únicamente" por el que se indica a eon- 
tinuación: "Tejida de lana mezcla, tejldo 
de lana y ramia (Lapping), repuestos pa- 
ra  máquinas de fabricar fibroeemento y 
máquinas textiles, únicamente". 

La posición en el dec.-ley 6771/63 para 
el producto que se incluye es: 69 - 17 - 
15 - 00. 

Art 12. - Las modificaciones determina- 
das por los artículos precedentes regirán 
hasta que entren en vlgencia las recargos es- 
tablecidos por el dec.-ley 8771/63 ( o  dls- 
Posiciones legalea que los modifiquen o 
mstituyan). 

Art 13. - El presente decreto aerá re- 
frendado por el scñar Ministro Secretario 
en el Departamento de Eeonamia y firmado 
POr lo6 aefiorc~ secretarios de Estado de 
Industria y Minería, de Comercio y de Ha- 
cienda. 

Ait 14. - Comuniquese, ete. - Illia. - 
Pugliese. - Concepclán. 

n. w. M jonio m ( m .  Y J.).  - P~OE-. 
uclonal I n W v o  de dfahetlaul6n y edu- 
r16m de sdoltos: rrparión da la Jaata da Ad- 
n ldsbu i6 i  (B. O. lUVI/M).  

D. 6564, 10 Jnnla 1965 (Ed. y J . ) .  - Estatoto 
del docena' modiHucl6n wuel de la regla- 
rnenticlón áei trtaio iv (8. O. 21/Y1/65). 

Art 1" - La denominación de Dirección 
General de Enseñanza Tecnica y Comisión 
Nacional de Aprendizaje y Orientación Ro- 
fesional que aparece en el Estatuto del Do- 
cente (ley 14.473 [XVIII-A, 981) y su re- 
glamentación [=-A, 11%. 4571, debe enten- 
derse en virtud de la Ley 15.240 [XIX-A, 1%. 
2311, como Consejo Naclonai de Educación 
Tknica, y las atribuciones de éste a los 
efectos de dicho Estatuto, las canferldas pa- 
ra  los precitados ex organismos y Iw emer- 
gentes de esta últlma ley (15.240). 

Ait 21 - Sustitúyaae la reglamentación 
de los aria. 123 a 127, punto 1 a XXIii y del 
arL 129, p u n t i  1 a iV, por las que obran 
en d anexo 1 'iart. 123 a 127. renlamenta- ~- . ~~ ~- ~ u - ~ ~ ~ ~ - ~  ~~~ 

clón), y en el anexo ii (d. lh, reglamen- 
tación). del presente decreto. 

ro I ~ M  1411 

Art 31 - Dsróganea en todas sus partes, 
loa subtítuloa: "Diaposición Ransitorla" y 
"Dispoaiclones Especiales para la Comislón 
Nacional de Aprendizaje y Orientaclón R o -  
fssionai" y aus nespectivas reglamentacb 
nes, del Capitulo MZXIV del Estatuto del 
Docente (ley 14.473). 

Art 4* - El  presente decreto ser& re- 
frendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado en el Departamento de Educa- 
eibn y Justicia. 

Art 5' - Comuníquese, ete. - Illia. - 
Aieonada Aramburú. 

1. Los ascensos a los cargas directivos y 
de inspección excluidos los de ubjcación y 
categoría, que ae rigen por las normas es- 
tablecidas en la reglamentación del eapitu- 
lo XII, se harán por concurso de titulos, 
antecedentes y oposición. 

Para los cargos no directivos, los concur- 
soa serán titulas y antecedentes, apiieándo- 
se el de oposición en caso de empate. 
ii. Determinadas por ci Consejo Nacio- 

nal de Educación Téeniea las vacantes d e e  
tinadas a los asccnaos de lerarquia, se Ila- 
mará a concursa. 

E n  laa vacantes de cargas de Inspector 
se especificará su especialidad de acuerdo 
can las necesidades del Consejo Naoionai 
de Educación Téenica. 

iiI. Los concursos permaneecrán abier- 
tos durante 30 dias corridos para aspirantes 
con título docente, habilitante o supletorio 
y demás situaciones previstas en esta re- 
glamentación, que se Inscriban en laa 
Juntas de Clasificación respectivas, las que 
aceptarán las correspondientes solicitudes 
siempre que se ajusten a las normas esta- 
hlecidas para cada concurso. 

Dentro de las U) dias subsiguiente* las 
Juntas pondrá= a disposición de los res- 
pectivos jurados la documentación presen- 
tada par los aspirantes; prestándoles el ase- 
soramiento necesario, en cuanto éstos Lo 
requieran, acerca de las disposiciones re- 
glamentarias concernientes. A partir del 
momento de la recepción de la misma, el 
Jurado dispondrá de uh plazo no mayar de 
90 días corridos p a :  clasificar anteceden- 
tes recibir impugnaciones y resolverlas en 
lo que a la clasificación por titulos y ante- 
cedentes ae refiere; calificar todas las prue- 
bas de oposicibn; clasificar definitivamen- 
te a los aspirantes y enviar el informe fi- 
nal sobre el resultado del concurso a las 
Juntas de Clasificación respectivas.' 

N. Intervendrán en los concursos de opa- 
sición los aspirantes mejor calificados en 
concepto de tituios y antecedentes hasta cu- 
brlr un máximo de 10 personas por cargo 
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C. Rmu Irrspsmor ds f i d s  Nmiav@%a 
L I W .  Tdmt4eU. 

PDseer i!2 añoa de antigüedad minlma en 
la docencia de loa cualea 2 como Director. 
o bien 4 como Vlcedirector, o 6 como Re- 
gente o Jele Qeneral da Enseaanía Ráciica. 
u S como Subregente. o 10 como Profesor, 
todos Butos en le. docencia tknioa. 

Con las antigüedades preexkntemente eal- 
gidas ae donaldera natiafecha la condlclón 
que establece el inc. b) del art. 1% del Ea- 
tatuto del Docente. 

En tcdns los casos y siempre que se cuan- 
te con ia antigüedad Indicada como minima 
en la docencia, Isa antigüedades acreditadas 
en cargos del mlsmo escalafón, que i e  ha- 
yan deaempeüado con carácter interino y / ~  
suplente. podrán adicionarse para reunir el 
requerimiento de  anti&dad en. la docencia 
técnica exigldo para el cargo Lnlcial del ea- 
calafbn. 

M E l  Docente que se hdle  en el desem- 
peño de un cargo directivo en la enseñanza 
técnlca oficial, como interino o suplente, 
tendrá derecho a presentarse al  concurso 
respectivo. 
K C-da en un establecimiento exista. 

un solo cargo b Regente, fste tendrá el ca- 
r4ctei (cultura geaeral o téenlca) que la  
auperiolldnd determine consultando las ne- 
cesidades de la dan ta  funcional de la es- 
cuela SI en un &tablecimiento d e n  m& 
de un cargo de Regente y/o Subregente; 
uno de ellos será de cultura general. 
XI. Para la conalderación de loa aseensos 

a cargos directivos se ciaslfican comq titu- 
los docentes. habilitantea y suplctorioa. los 
siguientes: 

1. E$cue)JB N- da Boh<Eodbn T d C -  
micm (Varones). 

S> -tm: 

-Profesor en dlsciplinae induatrlales 
con titulo expedido por el Instituto Superior 
del Profesorado TBcnico. 

-Titulo t h i c o  unlveraltarlo (Ingenie- 
ro en t o d a  sus ramos, Arquitecto8 Ucea- 
ci& en Química u otroa del m i w o  nivel 
uPlvorsfiarlo en una de las especialidades 
del eetableclmiento). en ooneurrencla con el 
t i N o  de profesor de Enseñanza Secundarle 
o Media o de Proresor Nomal  Nacional. en 
diseiplima cientificaa niines. 

C )  S--: 

-TQcnlcoa egreaadoa del Ciclo Superlor 
de Eacuela Nacional de Eduoaei6n Tknlca, 
en una de las eapacialldades del estable& 
mlento. 

B. Wra  ~ e f k  General de Enseñanza Prác- 
tlea: 

a) maa(pa: 

-Titulo técnico universitario (Ingenie- 
ro en todse s u  r a ~ ,  Ilrquitectos o Licen- . 
ciadoa en Química u otros del mismo nivel 
univeniitarlo) en concurrencia con titulo o 
certificado de Capeclindbn d w ~ b t e  para la 
enseñanza técnico profeaonal. 

-Profesor en Dleelpllnaa Induairiales 
con titula expedido por el Inatltuio Suprlor  
del Profesorado Técnico. 

b) HrdNltsntes: 

-Titulos técnicos univeralterlos (Inge- 
nleros en todas sus maq Arquitectos. L1- 
cenciados en Quimica u otros del mismo nl- 
ve1 universftario en una de laa eapeclalida- 
des del establecimiento). 

-Tecalco egreaado del ciclo superior 
Eruela  Nacional de Educacan Técnlca 

en una de laa eapeclaHdadee del eatablecl- 
miento. 

C) BnpIEtoriw. 

-Para laa eeeuelas da ctelo báslco será 
supletorio el de Auxiliar Técnlco o de nivel 
equivalente, en una de las especlalldades del 
estab1eclmiento. 

C. Regenie y Subregente de Cultura Ge- 
neral: 

a> mmalhs 

-Pmfeaor de enaeñanea secundaria o 
media, en aaignatuna de cultura generd, 
Profesor Normal Naclonal en Letraa. 

-Maestro Normal Nacional. 

D. Regente y Subregente de cultura téc- 
ni=: 

a) Docantea: 

-Profesor en dlsclplinns industriales 
egresado de Instituto Superior del Profew- 
rado Técnlco. 

b) Iiawn-: -Pmíeaor de ermeñanza secundaria o 
medla en MatemAticas, Fidca o Químlca, 

-Títuloa técnicos unlveraitarloe (Inge- Rolmor Normal Hacloml en Clencisa 
niema en tcdas nia ramas, Arquitectos, LI- -Titulos técnlcoe unlversliarios (1- 
cencLídos en Quimica u otros del mismo ni- nleros en todas sue mas Ilrquitectoa, L1- 
ve1 universitario en una de Iss especialida- cencladaa en Quimlca u 0th del m l w o  nl- 
des del establecimiento>. ve1 unlveraitario) en conournncia con titu- 
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y un punto si es el de Maeatro Normal o Re- 
gional, siempre que dichos tituloa no estén 
concurriendo ya para asignarle, según loa 
casos, categoría docente o habilitante. 

La bonificación por el titulo de Maestro 
no ee acurnulable con la que otorga el titulo 
de Profesor. 

1. Por antigüedad en la docencia univer- 
sitaria, superior, media, técnica o artística, 
ofielal o adacripta, O,= punto por cada alio 
o fracción no menor de 6 meses. en que 
haya prestado servicio activo y obtenido 
una crilifieación no inierlor a Bueno, hasta 
un máximo de 6 puntos. 
La falta de ealiflcaclón en un año o más, 

hará presumir dicho concepto minlmo. 
2. Por cada año o fracción no menor de 

6 meses de desempeño en un cargo del es- 
calafón de igual o superior jerarquia al 
cual aspira, 0.50 punto y hasta un máxi- 
ma de 3 puntos. 

3. Por cada año a fracción no menor de 
6 meses de desempeño en un cargo del e e  
ealafún Inmediato inferior al cual aspira 
excluido el Inicial de la carrera 0.25 pun- 
to y hwta un máximo de 3 puntos. 

4. Por concepto Sobresaliente obtenido 
en loa 3 últimoe años en que hubfere sido 
calificado, Iin punto por año y por concepto 
Muy Bueno en Igual lapso, 0,50 por año. 

5. Por  premia, publicaciones. trabajos, 
conferencias, actuación. profesional yla en 
la industria, relativas a la  especialidad o a 
temas de eduwión,  hasta 3 puntos. 

6. Por estudios realizadna relativos a la 
especialidad a a temas de educación en las 
condiciones previstas en el art. 6. inc. L) y 
art. 23 del Estatuto y su reglamentación, 
hasta 3 puntos. 

7. Por eada cargo docente en la Ense- 
ñanza Media, Técnica, Artística, Superior o 
Univeriltaris, obtenldo en concursos ofieia- 
les, o por concursa para ocupar funciones en 
organismos internacionales (UNESCO, OIT. 
OEA, etc), como expertos o especialistas en 
educación. un punto por concurso y hasta 
un máximo de dos puntos, no se eomputa- 
rán a este efecto !os concursos de acrecen- 
tamiento a 12 horas. 

8. Todos los antecedentes presentados 
por 10s mpirantes serán acompaíiados de la 
documentación autentleada que los eertifl- 
que, según las exigenelas que se dispongan 
en el llamado a concurso. 

9. Al docente que ?e le hubiere aplicado 
una o máa de, o en oportunidad reiterada, 
las sanciones establecidas en los incs. b). 
e), d), e) y f ) .  del art. 54, se le reducirá 
del puntaje obtenido por títulos y ante=* 
dentea y por cada una de ellas, el número 
de puntos que se indica s continuación: 

Apercibimiento . . . . . . . . . 
Suspensión de 1 a 5 días 

Suspensión de 6 a 30 días 

Suspensión de 31 a 60 d k s  

Suspensión de 61 a 80 dias 

Postergación por ascenso 
Retrogradación de jerar- 

quía o categoria . . . . . 

q,W punto. 
1 punto, mHs 3 
oentkrimoa por 
cada día que ex- 
ceda. de 1. 
2 puntos, más 3 
eentéslmos por 
cada dia que ex- 
ceda de 8. 
3 puntos. más 3 
eentéslmos por 
eada dia que ex- 
ceda de 31. 
4 puntos, más 3 
~entdSlm08 Por 
cada día que ex- 
ceda de 61. 
5 puntos. 

e puntos. 

Por otra parte. en el rubro antecedentea, 
donde se otorgue callticaclón sobre la base 
de. O por eoÜcepto, en nlngiin csao el do- 
~ n t e  que se hubiera hecho pasible de cua- 
lesquiera de la3 sanciones precitadas, podrs 
com~uta r  calificaelón de Buen% Muy Bu* 
na Sobresallente en el e50 leetiva en que 
hubiere sldo sancionado. 

Cuando 2 o más aspirantes obten- lgual 
puntaje, se dará prioridad s aquel que po- 
sea el titulo mejor eallilurdo o de nivel d r  
estudios superior y a Igualdad de éstos al 
de mayor antigüedad. 

xnr. para  los cargos üirectlvos de las 
Eacueias Nacionales de Educación Técnica, 
la anaaición c a n s t d  de dos nartes: una -- .- 
prueba teórica (escrita1 y una prueba prác- 
tica (oral v escrita). a e d n  se indica a ~~~~ .~ . - 
continuación: 

l. Para Director y Vieedlrector: 
a) La  prueba teórica (escrita) tendrá 

una duracien de harrta 3 horas. E l  jurado 
elegir6 por sorteo, con 2$ norm de antici- 
pación a la prueba, el tema correspondlen- 
te. Podrán seMr  de hase para el temario, 
entre otros, los motivos que a continuación 
88 mencionan, comunes a todos los aspiran- 
tes, indicando con precialún s u  desarrolla 
analítica al que deberá ajustarse el inte- 
resado. 

1. Los fines de l a  educación técnica 
en sus distintos grados. Su relación con las 
necesidades de la industria 

2. Orientación vocacional y téenic* 
profesional del educando. 

3. Organipación escolar y de trille- 
res, deade ei punto de vista técnieo y docente. 

4. Planes de producción escalar y de 
actividades prhtlcas de talleres y laborato- 
rios, según corresponda, como Integración 
de conocimientos tecnológicos. 

5. Ia cultura general y ia cultura 
técnica, en las planes y programas de estu- 
dio. Su orientación. Actividades de extensión 
cultural. 
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A D U .  mi( - 
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podrán eervlr de base para el temario, 
entre otros, los motlvoa que a contlnuacibn 
se mencionan, comunes para todos los aspl- 
rantea, Indicando con preclalón su deaarw 
Uo d i t i c o  al que debed ajuatarae el Inte- 
resada. 

1. Loa flnes de la educacl6n técnlca en 
sua didntoa mudos. Su relaclón con Ien 
necesidades de-la lndustrla 

2. Orlentaclón vocacional Y técnico pro- 
fealonal del educando. 

3. Organización m o l a r  y de tallerea 
desda el -unto de vlsta técnlco Y docente. - --- 

4. s a n e s  de producción escólar y de eo 
tlvidahes pr&cticaa de tallerea Y l a b o r a b  
rios aepún correaponda, como Integrulbn 
de conoclmlentos tecnológicos. 

6. La cultura general y la cultura téi- 
ni- en loa planes y programas de estudlo. 
Su orlentsclán. Actividades de extensión cul- 
tural. 

B. Interpretación y aplicación de dlspc- 
siciones reglamentarias vigentes, en sua dl% 
tlntos órdenes. 

7. Concepto de la  función directlw. 
Relaciones de- jerarquía y humanas. 

8. Relaciones de la escuela con el ho- 
ear. las induatriaa 6 instituciones de la zona. - .  

B. Orientación Y a~reolaclón de la la- 
bor docente dlrectlvá - 

10. Apreclaeión de la labor docente: 
concepto del Pmfeaor y Maestro de E m -  
h- Práctica <de una asianatura elegida 
por ii aeplrante): 

- - 
11. ~rlentac ibn de la  labor docente: su 

orwnizaclón Y asesoramiento al Profcsor o 
a l - ~ a e s t r o  dé Enseñanza Práctica. 

12. Inatalaclón. organlíaclón y funci* 
namlento de un establecimiento de educación 
técnlca de nivel meqio. 

2. Prueba prictica (oral y escrita), que 
conaistlr& en una visita de inswcclón a un 
establecimiento, en el que se habr& conati- 
tuldo el Jurado Incluyendo la observación 
de una clase (de la asignatura que elija el 
asplrante) y la inmediata redacción man- 
crlta del Informe respedlvo (observadonea 
e lnstucclones que conaldere neceearlas). 

Ell asplrante entregar& al Jurado, previa- 
mente. un plan de Inspección y éste le Indi- 
c m i  sobre que aspectos de la  actividad dls- 
cipllnarla o docente admlnistratlva del es- 
tableclrnlento, versará la innpecclón. Una 
vea reallzeda la vlslta, el asplrante reapon- 
d e d  oralmente al Jurado aobre laa pregun- 
taa relacionadas con la inspecclón asi como 
sobre otma aspectos de la funclón del Ins- 
pecha 
XYI. W r a  desempeñar el cargo de I n e  

peciar de Bibllotecaa, loa aspirantes llena, 
ráu las condlclones generales del art 13 del 
Estatuto del Docente y loa requisitos eata- 
bleddoa en los h. 110, 124 y 1Zü del mlsmo 
en lo que corresponda. 
La valoración de Utulos y antecedentes 

se ajuetar-5 a lo establecido en el punto XII 
de este capitulo, wnstando la owlclón de 
1s. slgulentes pruebaa: 

1. Ruelm teórlca (escrita) cuya dura- 
ción s e d  de haats 3 horas. El Jurado ele- 
gtd por sorteo con 24 horas de antlcipaclón 
a la prueba, el tema correapondiente. 

P o d r h  a e d r  de bsse para el temario. 
entre o t m ,  los motlvos que a contlnwlón 

' 

se mencionan, comunea para W o a  los as- 
pl-tea, lndlcando con preclaión su deaa- 
rrollo analitlco al que deberá ajustarse cl 
interesado. 

1. Función docente de la biblioteca 
escolar. 

2. OganlurcMn bibllotecarla. Sistemas 
de catalogación y elaeiílcaclón. 

3. RelacMn interblbllotecarla. Centros 
blbllogrUlcos. 

4. Actividadea de extenalón cultural 
vinculadas a la biblloteca 

5. Inatalaclón. organización y funcl* 
namlento de blbllotecaieacolarea. 

6. Orlentaclón y apreciación de la la- 
bor blbliotecarla Asesoramiento al personal 
de biblloteca. 

7. Interpretación y apllcaclón de dis- 
poaicionea reglamentarúle vlgemies rea-to 
de las Mblloteeaa escolarca. 

2. Prueba práctica (oral y esorlts) que 
conalatir& en una visita de lnspecolón a una 
biblioteca eacolar, en la que se habrá consti- 
tuido el Jurado. Inclulrá la observaclán del 
funcionamiento de la mlama y la Inmediata 
redacción manuecrita del informe respectl- 
vo ( o ~ r v a c l o n e e  e instruccione. que con- 
eidere neceearlas). 

El enplrante entregar& al Jurado, previa- 
mente, un plan de inapeeeián y éste le in- 
dicará aobre qué aspectos de la actividad 
bibliotecaria, en sua diversos órdenes, ver- 
sará la inspecclón. 

Una vez realizada la vlsita, el ssplrante 
responderá oralmente al Jurado sobre pre- 
gunbas relacionadas con la Inapecclón, así 
como sobre aspectos de la función del Ine- 
pector. 

XYII. Las aepirantes a loa cargue de Ina- 
pector, Jefe de Secclón. Jefe del Departa- 
mento Técnico, Secretarlo Técnico y S u b  
inspector General, debe& reunlr los requi- 
sitos de antigüedad establecidos en los arts. 
105 y 108 del Eatntuto del Doeente y Borne- 
terse a wncurso de antecedentea, cuya va- 
loración se hará de acuer& con lo que de- 
termine el punto W de este capitulo boni- 
flcándose con O , M  punta cada ano de 
antigüedad en el cargo de Inspector. 

X W U .  El cargo de Inspector Oeneral se- 
rá provisto por el Consejo Nacional de Edu- 
caclón Téinlcs. tenlendo presente lo eata- 
blecldo por el art 121 del Estatuto del Do- 
cente. 

XIX. Para proveer las vacantes por as- 
cenan c~rrespondlentes s cada uno de loa 
cargos no directivoe de los eacalafonea b) y 
c) del inc. 1, escalafón b) del Inc. 11, e r a -  
lafones b) y c) del lnc. Iii, del a r t  122 del 
Estatuto del Docente, la Junta de Claeiilea- 
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ción. de acuerdo con el ari 18 del mismo, ANEXO U 
llamará a concurao de titulos y anteceden- 
tes de acuerdo con las normsa estahleddas A f i d o  128. - Regkmapiac16n 
an esta reglamentación. 1. i. Los aspirantes a suplenclas e interi- 

X X  La antigiiedad minima en la dwen- natos en los carms mencionados en el ar- 
cia tknlca  nara o e u m  loe careos a que se tirnln l l D  da .ata Eatatuto arherkn wunir --- -- ---- -.., -.-..p. - ~ - ~ ~ -  

;ellere el p in to  uitirior, de acuerdo con el la, condlclonee exlgidas para la designacidn 
art. 1% del EBtatuto del Docente es la  si- de titulares: riudlendo inacrlbirse hasta en 2 
guiente: e&blecoii&¿oa simultáneamente. 

2. La inscripción será anual y se cum- 
A. EsniBlBs N a d o ~ l e s  üa E & u a c i h  TdmC plirá entre el p-er día hábil de  setiembre 

co con &oz&%fOnes bl Y 0) del APWLWo 1 de cada año y el tltlmo de octubre siguien- 
del Art. 109. te. Las dlrecclones de los establecimientos 

Pare Maestros de Enseñanza Práctica, 
Jefe de Sección. 3 arios de antigüedad en la 
docencia, de Ioe cuales 2 como Maestro de 
Enseñanza Práctica. 

Para Jefe de Trabajos Prticticos, 4 años 
de antigüedad minima en la docencia, de  
los cualea 2 como Ayudante de Trabajos 
PrSetioos en la daceucia técnica. 

Para Jefe de Laboratorios y Gabinetes, 6 
años de antigüedad mínima en la docencia, 
de los cuales 2, como Jefe de Trabajos Prác- 
ticos o bien 4 como Ayudante Técnlco de 
Trabajos Prácticas en ambos capos en la 
docencia técnica. 

B. B s n r s h s  iiaoiomnka da Em<coci6n TBo 
nica cm escubfbn hl del A p a t a d o  I I  
Art. JII. 

Paia  Maestms de Enseñanza Práctica 4 
anos de antigüedad rninima en la docencia. 
de  los cusles 2, como Maestro Ayudante de ' 
Enseíianza Práetica cn la docenefl tecnics. 

C. Capgoa Conimes m) y b l ;  eicohfolres bl 
y C/ del Am?tllidO III  del art. 1st. 

Pam Jefe de Biblioteca, 3 aiios de  anti- 
güedad miriima en la docencia de los cuales 
2 coma Bibliotemria, en la docencia t h i c a .  

Para Subjef? .de Preceptores, 3 años d e  
antguedad minima en la docencia de lo6 
cuaies 2 wmo Preceptor, en la docencla t é c  
nlca 

Para  Jefe de Receptores poseer 5 años 
de antigüedad en la docencla, de los cuales 
2 como Subjefe de Preceptores o bien 4 
como Receptor en ambos casos ea la do- 
cencia tficnica. 
XXI. E1 cómputo por títuios y anteceden- 

tes es el Indicada en el punto XII de este 
capitulo, conaiderándoae como .titulos do- 
centes, habilitantea y supletorioe para cada 
función, los establecidos en el  anexo de esia 
reglamentación (competencia de titulos), 
para el ingreso al cargo de iniciación del 
escalafón respectivo. En caso de empate, se 
dispondrdn pruebas de aposición, alguidn- 
dose al efecto un procedlmienta aimllar i1 
que rige para los c a g o s  directivos. Para el 
casa. los temas serán fljadoa por el Consejo 
Nacional de Educacih  Técnica, de acuerdo 
con la naturaleze del cargo. 

deberán remltir. Inmedlitamente después de 
finalizado dlcho período de inscripción, las 
nóminas y loa antecedentes de los inscriptoa 
a la Junta de Clasiilcacfón correapondiente. 

E p  la solicitud de inscripción se harán 
constar: 

a) Titulos v d e m b  antecedentes valo- 
rahles. de acuerdo con la reslayntscl6n de  
los ari. 120 y. 1%. 

b )  Número d6 horas o cargos que de- 
sempeña como titular, interino o suplente 
en la enseñanza oflclal o adscripto, indiean- 
& los estahlecimlentoe donde ejerce. . ~.~ ~ ~ 

C )  Cargo, asignaturae y turno en los 
aue aaoirs desemrieñarse. 

Del 1 0  al 31 de marzo se abrir& una nueva 
Inscripción únicamente para los aspirantes 
quo obtengan su tltulo en'el curso escolar 
precedente. 

5 Lw Juntss de CLaslftcación confec- 
cionarkn las nómlnas anuales para cada 
cargo o aalgnatura, remitidas por cada es- 
tablwimiento, en laa que establecerán el 
correspondiente orden de mérito, de scuer- 
do con la valoración de titulos y anteceden- 
tes que ae dlapone en la reglamentación de 
los arta. IZO y 121: y 1- endarán a 1ss mis- 
mas con anteriorldad a la Iniolaeión del 
año lectlvo, a fin de que sean exhibidas per- 
manentemente para eonocimiento de los in- 
teresados. Una copia de cada una de dlchas 
uómi- ser& enviada 81 Consejo Nacional 
de Educación Técnlca. 

4. Los directores designarán, dentro de 
106 3 días de producida la vscaneia del car- 
go O la ausencia del titular. a l  interino o 
ai suplentb de acuerdo con el orden de mé- 
rito establecido por la Junta de Clasifica- 
ción, adjudicando el 50 % de las vacantes 
al personal titular del establecimiento del 
miamo escalafón y el otro 50 % a aspiran- 
tes que no revlsten en -e ca&ter, en aip- 
bos casos comDrendidos en la Liómina res- 
pectiva. A i d d a d  de puntaje preferirá al 
que tenga mejor concepto y/o a igual con- 
cepto al de menor número de  horas ylo a 
igual de éaaa al de mayor aniigüedad. La 
designación 8erá comunicada de inmediato 
al Consejo Naclonal de Educación Téenlea. 

6. Cuando por üiltcultadee de horario, 
debidamente fundadas, no le fuere posible 
al aspirante desempeiiar el interinato a su- 
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plencia q;e le según.e~ orden k m ~ e ü a ,  siempre que reviste como titu- . '  
de méritos, deber& renunciar pór escrito, k en 8lgiin'cargo del escalafón respeotlvo 

conservando el derecbd para la oportunldsd Y reúna los tí+ulos exigldoa para la funcion 
s cubrir. inmediata. 

6. Otorgado el interinato o suplencia, el 
designado pasará a ocupar el último térml- A. ~ a ~ ~ ~ s  E*ci6¶ Te* 
no de la nómina de aspirantes, siempreque &m (Don annpof6n co7n.pmnrli.do m 61 

el total de días cofitinuos o alternados, en I 
que se desempehó, glcance a 90. a) Reemplaurrá al DirRctor: 

7. En los establecimientos para los cua- l. El Vicedlrector. . les no bubiere aspirantes inecriPtOs Para Cu- , ,2. El Reeente de Cultura Técnica, me- 
biii, en parte o en total, las vacantes, los jor cbificado. 
directores podrán designar interinos o su- 3. El . Jefe General de Enaeíianea 
plentes al margen de las nóminas, pera ate- pra iea .  
niéndose, en lo que proceda, a las normas 4. El Bubqen te  de Cultura Técni- 
fijadas precedentemente y. cuando corres- oa, elaalilcado., 
panda, siguieqdo un criterio análogo al es- 5. El Pmfesor con titula técnico, de 
tsblecido por el art.. 16 Y su reglamenta- cua~esqu~era .de las eapeelaiidadea de la 
ción. escuela, mejor chlfieado. 

8. La designación del suplente compren- b) Reemp- el Vicedirector: 
de=& la licencia inicial y sus prórrogas. En 1, E, ~~~~~t~ de mltura ~ é ~ ~ i ~ ~ ,  me- 
el caso de sucesivas licencias en el t r a n s  j,, c l ~ i c a d o .  
curso de un periodo escolar y en la misma 2. E1 Jefe General de Enseñanza 
asignatura y curso, tendrá prioridad en ia p,,ti,a. 
designación el suplente o interino. que ya - 

3. El Subregente de  Cultura Técni- 
se baya desempeñado en el cargo. ea, mejor claaifieado. 

9. Ei  personal suplente sólo podrá jus- 4. E l  Pptsaor con título teenlco, de 
tificar su ausencia, con goce de sueldo. cualesquiera de 1- eap-d&es de la es- 
hasta un máximo de 10 dias, continuos 0 cuela, mejor elaqltlc&o. 
no, en un misma periodo lectlvo. Si la au- e) Reemplazara. al Regente (de cultu- . 
senda fuera' mayor, al desaparecer la cau- ,, técnjea O general): 
sa que provocó la interrupción, tendr& de- l. El Subregente de Cultura Técni- 
recbo a reanudar las tareas. ca o General, aegún corresponda, mejor 

-10. El personal interino eontlnuará en 
funciones mientras subsista la vacancia y 2. El Profesor de Cultura Técnica o 
el suplente mientras dure la susencia del G ~ ~ ~ ~ ~ I ,  según "orresponda, mejor elasifi- 
reempla=do, excepto 10s casos en que se cado (que posea el ~tulo~exlgido en oada 
determina la ocupación de 10s mismos por 
docentes que se encuentren en disponibili- C a s o d f ? ~ e ~ P ~ ~ ' . , l  (de Cul- 
dad, sobre la base de lo establecido por el tura Tknies o mneral): 
art. 20 y su reglamentación y alcances del El Profesor de Cultura Tbcnica o Ge- 
art. 35. neral, según corresponda, mejor clasificado. 

11. la actuación de los interinos y su- 
e) Reemplazar6 al Jefe General de En- plentes que no sean titulares del estableci- sefianza miento y cuya labor exceda de los 30 dias 

consecutivas, será calificada par la Direc- l. El Maestro d e  Enseñanza Práctica. 
eión, previo canoeim~ento de los interesa- Jefe de Sección, de una de las especialida- 
dos, el didáctico elevado las des del establecimiento, mejor clasificado. 
tas de Clasificación figurará como antece- 2. El Maestro de Enseñanza Práctica 

dente en los legajos respectivos. de una de. las espeelalidades del estableci- 

12. La designaelón de interinos y su- miento, mejor clasiffcada. 
plentes en cargos a funciones en que revie- f) Reemplazará al Maestro de Ense- 

te prsonal en carácter. de contratado, se ñanza Jefe de Sección: 

realizará según el mismo régimen de can- El Maestro de Ensefianza Práctica de 
trato. la especialidad de la Sección, mejor clasifi- 

II. 1. Los eargos directivos hasta el de cada. 
Director y el de mayor jerarquia de las dis- g) Reemplazará al Jefe de Laborato. 
tintos escalafones que queden vacantes, '¡OS: 
cualquiera sea su causa, a en los cuales 1 . E l  Jefe de Trabajos PrácUcos, de 
el titular se encuentre con licencia, serán la espedalldad, mejor clasificado. 
provistos transitoriamente con carácter de 2. El Ayudante Técnica de Trabajos 
interino o suplente, según corresponda, par Prácticos de la especialidad, mejor elasifi- 
el Personal que se consigna en el orden de cado. 
reemplm dada a cantinuseión, sin la mi- h) Reemplazará a l ,  Jefe de Trabajos 
gencia de la titularidad en la función que Prácticas: 
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